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*i'RO'ilNCIA DEL NEUQUÉI'..l
ccssrro PROVINCIAL DE ~OUCAC¡Or-~

RESOLUCIÓN ri~ O 29 3
EXPEOIEr.aTE N~ 2020-00513961=t'tlEU-DESP#SAPPE

NEUQuéii, 1 O MA,Y 2D
VISTO~

E¡ expediente N° 2020-00513961-f\lEU-DESP#SAPPE del rsqtstro de Gestión
Documenta! Electrónica; y

CONSIDEP,ANDO:
Que mediante el mismo se tramita la creación y la fijación de ki

planta funclonal de Auxíllares de Servicio del Instituto de Formación Docente N° 1 ae
la localidad de Cutral Có, Distrito Escolar II;

Que oor la Resolución N° 1830/2008 se aprobó la fijación de las
plantas funcionales de Auxlllares de Servicio para los establecimientos educativos da
f\livei Superior; fIjándose para el Instituto de Formación Docente N° 1 en cuatro (4)
cargos;

Que la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, mediante
Disposición N° 1813íZ017[ establece ei procedimiento necesario para fijar las plantas
tundonaies ,..-1i:.> 11' ''''¡¡;a-¡',as de C'~·"'J'F¡r re iAC estabteomlentos ""O'I¡""' •.•••'V"E' dependientes1,. lv,t::_ J,- r: ,"""'.11' • '-' o ..",el,."".~} u ,- !""'" '-__ ~oD ;.,..'~"~I " '"' ~ •.••o\'. "".••O... ;,,;, """" ,!,,,,,,,,,

Dei Consejo Provincial de Educación;

Que se deben dstermínar ¡as mismas en relación a ia rnatdcu!a y ti
los espacios fíSICOS eXistentes;

Que el Instituto de Formación Docente N° 1 solicita la creación de
dos cargos de Auxiliar de para el normal funcionamiento de la Institución;

Que ei Convenio Colectivo de Trabajo prevé el régimen de
ingresos, requisitos y aspectos reqlamentarícs generales aplicados al procedimiento
de ingreso al Consejo Provincial de Educación, conforme el marco iegal acordado y
convalidado €mtre las partes mvotucradas en i,;;! mismo;

Que el llamado a Concurso de Ingreso de Personal permite
propioar un marco de selección y requlaclón de carácter objetívo, conforme a jos
principios naclonales e lnternaclonales vigentes del régimen laboral:

Que la Dirección Provincial de Cducación Superior avaia la

Que corresponde dictar la norma pettinente;



PRO\>lJliCIA Del iJ.EUQUÉr,¡
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOtUClÓr~ Nº O 2 9 3
EXPEDIENTE N° 2020~00513961-NEU-DESP#SAPPE

Por ello y en virtud de las atribuciones conferldas por e! Artículo
12° Incíso "d" del Decreto Reglamentario N° 0572/1962 de la Ley 242:

LA PRESIDENTA
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESU~lVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN; a partir de la firma de la presente norma, en la
planta funciona; del Instituto de Formación Docente N° 1 de Cutral Có¡ Grupo
'\AtI

, Distrito IL de los siguientes cargos:
Un (1) cargo de Auxütar
Tarde! Secuencia 6.
Un fl) ~"'r""'o ..-'Q 13."U'J"I·!"¡""rt, 1 \, •• .....Q ~ U....". e ~,m~, o

Tarde, Secuencia 5.

-'- SerJlelo; Agrupamiento UX¡ Nivel 1! Turnoue

de Servicio, Agrupamiento UX, Nivel 1 Turno--,

2°) APROBAR la ñjacíón de !a planta funcional ae Auxtüares de Serv¡co del
Instituto de Formación Docente N° 1, Distrito Escolar II! y su detalle que como
Documentos Te':'.~O,2~·i.ooso 9017-f.''''!EI i-f,¡¡::C::p*.: C:tl.PF1E ~ TF.:"~?('I?1 ~n0509Q4··':".:-I·'J::;C'U-s......- •••• ~ J_ ~ .~,:) ~I :.....,.__'_ >,¿' ~._ .,J,..; ~l •.••••.•.~b."-.,, ~r-~i"""l._ 1. ~....,-&...~~~ J _o-<' _ ~~-_

DESP#SAPPE forman parte de la oreSf~ntenorma.

3°) AUTORIZAR el ¡¡amado a Concurso Interno para cubrir los cargos de Aux!!lar
ríe Córv~IC¡OAon marntent o "uv Nivel í en el" Instlt uta ríe !::'~~mac¡o'-nDo""'ent"p ,\iOL ~~ ~ r n=- ~__.~ ~ \... :", j~l':. ¡¡ ~! e ;::;d ==! -V§ ., § l.. ~ ~l4~

1, con aicance ai personal Inscripto en el listado de reemplazos temporarios
vigente.

,,1°) IMPUTAR ;el gasto que demande el cumpBmlento de la ~we5ente norma, con
cargo a !a siguiente oartída: JUR.09; SA02; U.O.02; PRG.031; SUBP.006;
fIN.03; FUN.04; SUBF.006; INC01; PPAL,lOí29; PPAR,QO; SPAR.018;
FUFLl111, de! Presupuesto General Vlgente.

5°) ESTABLECER que por la Dirección Provincial ce Educación Superior se
reaüzarán las notificaciones pertinentes t1 la Presidencia; Vicepresidencia;
vocalías: Dirección General de Auxiliares (le Servicio; DireCCión Provincial de
Administración; DirecCión Provincial de: Recursos Humanos; Dirección Provincial
Técnica Operativa; Coordinación de Distritos Escolares: Dirección Provincia!
Centro de Documentación e Información Educativa y Distrito Escoiar II

REGISTRAR, ELEVAR al Ministerio de Educación y GIRAR et expediente él la
Dlrecdón DrnV'¡-I;-'"?I' ti"" Edt iC"'C¡'O'n; S~UD";>"I'or~ ¡'OS flnes establecidos 'º'r-l el ártl'rUI',a""- _'~-"_...., r . _' ~_~.;.,.,{] ~~, _ -""º . .~.,-_..,~_ ..~,:""'"~....,.._ '- ___ ; _;-'\¡¡ \._ o.••• :... ~

5°, Cumpiio(), RErJfITIR a la Dirección Provtnclal de Recursos Humanos para-~



Fijación de la planta funcional de Auxiliares de Servicio del
Instituto de Formación Docente N° 1, Nivel Superior, de Cutral Có

Distrito II

Establecimiento Educativo Instituto de Formación Docente NO 1 - Nivel Superior

Grupo A

Secciones 74

Matrícula 532

Total de cargos 164

Total de horas cátedra 1380

Servicio Refrigerio Si

Total de Auxiliares de Servicio 7

IF-2021-00509917-NEU-DESP#SAPPE
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Detalle de la planta funcional de Auxiliares de Servicio del
Instituto de Formación Docente N° 1, Nivel Superior, de Cutral Có

Nombre y Apellido D.N.I. N° Empleado Categoría Secuencia TurnoN°

Yanina Micaela Quesada 32.909.454 725697 UX1 3 Tarde

Paola Natalia Espinosa 24.398.074 292449 UX2 1 Tarde

Victor Javier Sampoña 33.285.278 816744 UX2 3 Mañana

Claudia Teresa Abarzua 20.211.088 756 UX3 2 Tarde

Sergio Andres Alvarez 22.307.324 33822 UX3 3 Tarde

VACANTE ---- ---- UX1 6 Tarde

VACANTE ---- ---- UX1 5 Tarde

IF-2021-00509945-NEU-DESP#SAPPE
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Provincia del Neuquen
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Número: DECTO-2021-1061-E-NEU-GPN

NEUQUEN,NEUQUEN
Lunes 28 de Junio de 2021

Referencia: EX-2020-00513961-NEU-DESP#SAPPE-CREACIÓN -AUX. DE SERV.- I.F.D. N° 1 -
CUTRAL CÓ.-

VISTO:

El EX-2020-00513961-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión Documental Electrónica; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la creación y la fijación de la planta funcional de Auxiliares de Servicio
del Instituto de Formación Docente N° 1 de la localidad de Cutral CÓ, Distrito Escolar II;

Que por la Resolución N° 1830/2008 se aprobó la fijación de las plantas funcionales de Auxiliares de
Servicio para los establecimientos educativos de Nivel Superior, fijándose para el Instituto de Formación
Docente N° 1 en cuatro (4) cargos;

Que la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, mediante Disposición N° 1813/2017, establece el
procedimiento necesario para fijar las plantas funcionales de Auxiliares de Servicio de los establecimientos
educativos dependientes del Consejo Provincial de Educación;

Que se deben determinar las mismas en relación a la matricula y a los espacios físicos existentes;

Que el Instituto de Formación Docente N° 1 solicita la creación de dos (2) cargos de Auxiliar de para el
normal funcionamiento de la Institución;

Que el Convenio Colectivo de Trabajo prevé el régimen de ingresos, requisitos y aspectos reglamentarios
generales aplicados al procedimiento de ingreso al Consejo Provincial de Educación, conforme el marco
legal acordado y convalidado entre las partes involucradas en el mismo;

Que el llamado a Concurso de Ingreso de Personal permite propiciar un marco de selección y regulación de
carácter objetivo, conforme a los principios nacionales e internacionales vigentes del régimen laboral;

Que la Dirección Provincial de Educación Superior avala la creación solicitada;

Que mediante Resolución N° 0293/2021 la Presidenta del Consejo Provincial de Educación propicia la
creación, a partir del 10 de mayo de 2021, en la planta funcional del Instituto de Formación Docente N° 1
de Cutral Có, Grupo "A", Distrito II, de dos (2) cargos de Auxiliar de Servicio, Agrupamiento UX, Nivel 1;



Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°: CONVALÍDASE lo actuado por la Presidenta del Consejo Provincial de Educación,
dependiente del Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 0293/2021.

Artículo 2°: CRÉASE a partir del 10 de mayo del 2021, en la planta funcional del Instituto de Formación
Docente N° 1 de Cutral Có, Grupo "A", Distrito Il, los siguientes cargos:

• Un (1) cargo de Auxiliar de Servicio, Agrupamiento UX, Nivel 1, Tumo Tarde, Secuencia 6.
• Un (1) cargo de Auxiliar de Servicio, Agrupamiento UX, Nivel 1, Tumo Tarde, Secuencia 5.

Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a las partidas:
mR.09; SA.02; UO.02; PRG.031; SUBP.006; FIN.03; FUN.04; SUBF.006; INC.01; PPAL.10/29;
PPAR.OO; SPAR.018; FUFI.llll del Presupuesto General Vigente.

Artículo 4°: DETERMÍNASE que a través de la Dirección Provincial de Educación Superior del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las comunicaciones correspondientes.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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